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NOTAS PRODECON  

 
 

 

Qué es la PRODECON y para qué sirve 

 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) es un organismo 

público que brinda de manera gratuita servicios enfocados a contribuyentes para su 

orientación en materia fiscal. Algunos de esos servicios son: 

Servicios de orientación 

Asesoría Fiscal 

Consulta Fiscales 

Representación legal en caso de auditorias por parte de la autoridad 

Defensa Fiscal 

Investigación 

Recepción y análisis de documentación fiscal 

Trámite de quejas en materia fiscal 

Reclamaciones contra autoridades fiscales que vulneren los derechos de los 

contribuyentes. 

En otras palabras, la prodecon es un mediador y conciliador entre la autoridad fiscal 

y el contribuyente. 

¿A quiénes defiende Prodecon? 

Parte de las facultades de la PRODECON está en ayuda al contribuyente en 

determinadas circunstancias y escenarios. Debemos saber, bajo este orden de 

ideas, a quién defiende: 

Personas físicas 

Personas morales 

 

https://contadorcontado.com/2020/05/05/que-es-la-prodecon-y-para-que-sirve-2/
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Terceros que se vean afectados por autoridades fiscales, u organismos fiscales 

autónomos 

Cuando los créditos fiscales no excedan de 30 veces Unidad de Medida y 

Actualización “UMA” elevado al año ($951,336.00 para 2020). 

¿En dónde puedo solicitar los servicios de Prodecon? 

En las oficinas centrales de Prodecon ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 

954, Colonia Insurgentes San Borja, en la Ciudad de México, con un horario de 

atención de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas. 

En caso de aquellos del interior de la república, te recomendamos visitar su página 

de internet para saber dónde se encuentran ubicadas las oficinas. 

Derechos y obligaciones 

Obligaciones de la PRODECON 

Brindar el representación legal y defensa gratuitamente. 

Ofrecerte una estrategia legal, para la defensa de tus derechos como contribuyente. 

Informarte sobre el estado de tu situación. 

Informarte en que momento se puede suspender el Procedimiento Administrativo 

de Ejecución de los créditos fiscales emitidos en tu contra. 

Brindar atención legal hasta verse concluido tu asunto, con excepción de que se 

presente una causa de terminación anticipada del servicio. 

Información confidencial (del cliente) 

No se debe contar con un abogado para que prodecon te brinde sus servicios. 

Obligaciones del contribuyente: 

Así como la PRODECON tiene obligaciones, el contribuyente en cuestión también 

debe considerar las siguientes obligaciones: 

Da gestión deberá pasar previamente por tu Asesor Jurídico. 

Cumplir con lo que te indique el Asesor Jurídico. 

Otorgar información y documentación veras. 

No brindar ningún poder. 

http://www.prodecon.gob.mx/
http://www.prodecon.gob.mx/
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Contar con el número telefónico y correo electrónico que proporcionaste para localizarte. 

Documentación necesaria para solicitar los servicios de PRODECON 

Para la orientación es necesario proporcionar los siguientes datos y documentos: 

Nombre completo. 

Identificación Oficial. 

En su caso nombre del Representante Legal. 

Acta Constitutiva, Poder Notarial, carta Poder, etc. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio fiscal. 

Domicilio para recibir notificaciones. 

Teléfono (s) para ser localizado. 

En caso de contar con ellos 

Correo electrónico. 

Acto o resolución que sea motivo de la solicitud del servicio de Representación Legal y 

Defensa. 

Constancias de notificación del acto o resolución que es motivo de la solicitud del servicio. 

Antecedentes, actas de visita, comprobantes de pago, etcétera que estén relacionados con 

el acto o resolución por el que se solicita el apoyo de Prodecon. 

Medios de defensa, plazos para la prestación y ante quien son aplicables 

Recurso de Inconformidad (se presenta ante el IMSS o el INFONAVIT) 15 días 

Recurso de Revocación (SAT y las Autoridades Coordinadas) 30 días 

Demanda de Nulidad (Tribunal Federal de Justicia Administrativa) 30 días sin importar la 

vía de la demanda. 

Demanda de Amparo (órganos del Poder Judicial de la Federación) 15 días y 30 días, 

cuando se reclame una norma general. 

La PRODECON es una institución que puede ayudar a pequeños contribuyentes que no 

cuentan con una gran infraestructura a la hora de hacer frente a la autoridad fiscal cuando 

se trata de defensa fiscal, y que normalmente los grandes contribuyentes pueden costear 

este tipo de trámites y procesos.  
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Te decimos cómo debes presentar tus declaraciones anuales pasadas 

La declaración anual es una responsabilidad que tenemos todos los 

contribuyentes en el mes de abril, pero si a ti se te olvidó cumplir con este ejercicio 

en años pasados, no te preocupes, aquí te decimos cómo debes presentar tus 

declaraciones anuales pasadas. 

La directora general de Orientación y Asesoría del Contribuyente de la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), Gloria Franco, explicó para El 

Economista que los contribuyentes pueden presentar declaraciones anteriores de 

hasta cinco años, es decir, que puedes aún hacer la declaración del 2014. 

“En el caso de obtener saldo a favor, los contribuyentes, también pueden solicitar 

su devolución de impuestos. No obstante, ésta ya no sería automática, sino 

manual”, señaló Gloria Franco. 

Para presentar las declaraciones anuales pasadas, debes ingresar a la página 

del Servicio de Administración Tributaria (SAT), donde deberán elegir la opción 

“Declaraciones”, en ese apartado deberán elegir el año de la declaración que 

desean realizar; el procedimiento es el mismo que si fuera el del año corriente. 

Por su parte, el socio de Proactive Tax & Legal, Manuel Toledo, recomendó que, 

como en toda declaración, el contribuyente revise que todas sus deducciones y 

facturas se encuentren en orden; además, recordó que sin importan si las personas 

están obligadas o no a cumplir con esta obligación fiscal, deben presentar su 

declaración anual, ya que pueden deducir gastos, lo que se convierte a salgo a 

favor. 

Finalmente, el SAT recuerda a los contribuyentes que en caso de no cumplir con la 

declaración anual, el fisco puede enviar cartas invitando a las personas a regularizar 

su situación fiscal y en caso de no hacer caso, podrán emitir multas o recargos. 

 

 

 

 

 

https://www.oinkoink.com.mx/noticias/como-debes-presentar-declaraciones-anuales-pasadas/
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/como-debes-presentar-declaraciones-anuales-pasadas/
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Conozca-como-presentar-declaraciones-anuales-de-anos-pasados-20200503-0059.html
https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Conozca-como-presentar-declaraciones-anuales-de-anos-pasados-20200503-0059.html
https://www.sat.gob.mx/home
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Sube 162% ingreso por multas fiscales 

Los ingresos obtenidos a través de multas fiscales aplicadas por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) aumentaron 162 por ciento real en el primer 

trimestre del año. 

Según datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), los recursos 

obtenidos por este método de fiscalización sumaron 3 mil 358 millones de pesos 

durante enero-marzo. 

El incremento se explica principalmente por un aumento superior al triple de las 

multas por corrección fiscal. En 2019, las multas correspondientes significaron 899 

millones de pesos, mientras que en lo que va de 2020 alcanzaron los 3 mil 8 

millones. 

 

Las infracciones a las disposiciones sobre comercio exterior y las multas impuestas 

por entidades federativas tuvieron un alza de 7 y 9 por ciento real, respectivamente. 

Al contrario, las multas por incumplimiento o extemporaneidad a requerimientos del 

RFC y control de obligaciones cayeron 61 por ciento real a 34 millones de pesos. 

 

El aumento de las multas se debe al incremento de los programas de vigilancia del 

comportamiento del pago de impuestos del SAT, explicó Roberto Colín Mosqueda, 

integrante de la Comisión Fiscal 2 del Colegio de Contadores Público de México 

(CCPM). 

 

"Cuando la autoridad inicia sus facultades de comprobación e identifica que se 

omitió el pago entero o parcial de impuestos se generan multas. La autoridad estuvo 

identificando eso en sus sistemas y solicitó desde enero la presentación de la 

declaración y el pago de multas", dijo. 

Con el uso de sistemas automáticos se identifica qué contribuyentes omitieron 

presentar declaraciones y se emite una multa al buzón tributario, detalló Colín. 

Además, el SAT incrementó sus multas cobradas a través de la cancelación de 

sellos digitales por incumplimiento en presentación de declaraciones o no 

localización en el domicilio fiscal. 

"Cuando se cancelan los sellos viene una autocorrección, si es que era cierto que 

no se habían presentado las declaraciones. Si esas autocorrecciones fueron a 

requerimiento de la autoridad generan una multa", explicó Colín. 

https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1935161
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Si bien el contribuyente puede solicitar la condonación de una multa por una única 

vez con el SAT o Prodecon, se desconoce este procedimiento, lamentó. 

El aumento en la vigilancia del SAT provocó que el rubro de accesorios, donde están 

multas, recargos y actualizaciones, subiera 76 por ciento anual en el primer 

trimestre, refirió el fiscalista. 

Esto se debe al mayor uso de notificaciones vía mensaje de texto, mails, llamadas 

telefónicas o cartas de invitación a los contribuyentes sobre omisiones fiscales. 

 

Muchos contribuyentes han aumentado sus autocorrecciones para evitar multas, 

pero teniendo que pagar actualizaciones y recargos, afirmó. 
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El Fiscoanalista: SAT aclara dudas sobre prórroga de declaración anual 

Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

La deducción de intereses por créditos hipotecarios se demuestra con la constancia 

y no con otra información 

Las personas físicas pueden deducir los intereses pagados en el ejercicio por 

créditos hipotecarios, destinados a la adquisición de su casa habitación. Pero el 

crédito debe ser contratado con las instituciones del sistema financiero y no debe 

exceder de 750 mil unidades de inversión (UDIS). [Ley del Impuesto sobre la 

Renta (Ley del ISR) 151, fracción IV]. 

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, deberán 

expedir el comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por 

el contribuyente en el ejercicio de que se trate. [Ley del ISR 151, fracción IV, 

segundo párrafo]. 

Se trata de la “constancia anual de intereses devengados y pagados deducibles por 

créditos hipotecarios para casa habitación”, que es una representación impresa de 

un comprobante fiscal digital por internet (CFDI), misma que contiene todos los 

requisitos establecidos. [Reglamento de la Ley del ISR 253 y Código Fiscal de la 

Federación (CFF) 29-A, fracciones I y II]. 

En este contexto, un tribunal consideró que resulta insuficiente que la autoridad 

fiscal niegue una devolución solicitada, con el argumento de que conoció que en el 

registro de información de la institución financiera, el monto por concepto de 

intereses reales efectivamente pagados era cero. 

Lo anterior se debe a que el órgano jurisdiccional indicó que si el contribuyente 

exhibe la “constancia anual de intereses devengados y pagados deducibles por 

créditos hipotecarios para casa habitación”, puede deducir la cantidad de los 

intereses reales efectivamente pagados. Esto es porque dicho documento es el 

idóneo para demostrar la deducción y no así la información que obre en los sistemas 

de la autoridad. 

Esto lo determinó la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/el-fiscoanalista-sat-aclara-dudas-sobre-prorroga-de-declaracion-anual/
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=6463501951&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=6463501951&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=c42b976fe6&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=819bca05ba&e=766208e85d
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=819bca05ba&e=766208e85d
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Procuraduría de la Defensa de los Contribuyentes 

Es ilegal la multa por cumplir fuera del plazo del requerimiento cuando se cumplió 

dentro del plazo  

Entre las infracciones establecidas en el Código Fiscal de la Federación (CFF) se 

encuentra aquella consistente en presentar las declaraciones a requerimiento de las 

autoridades fiscales. [CFF 81, fracción I]. 

Los contribuyentes pueden ser sancionados con una multa de 1,400 a 34,730 pesos 

por cada obligación a que esté afecto, al presentar una declaración, solicitud, aviso 

o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o por su incumplimiento. 

[CFF 82, fracción I, inciso b]. 

En este contexto, un tribunal consideró que la sanción mencionada no puede servir 

como sustento para imponer al contribuyente una multa por haber cumplido con sus 

obligaciones a requerimiento de la autoridad. Esto se debe a que dicha multa sólo 

se impone cuando se presenta fuera del plazo señalado en el requerimiento, o por 

su incumplimiento. 

Por eso, el órgano jurisdiccional determinó que es ilegal la resolución mediante la 

cual se impone al contribuyente una multa con fundamento en la sanción aludida. 

[CFF 82, fracción I, inciso b]. 

Esto lo determinó la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) retomó este criterio 

jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/track/click?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=c38d0670f5&e=766208e85d
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Cómo presentar declaraciones anuales de años pasados 

Presentar declaraciones anuales de años pasados es más fácil de lo que parece, 

igual que con la declaración del año fiscal que corresponde se puede hacer desde 

la comodidad del hogar, a través de la página web del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

Algunas veces, los contribuyentes no presentan la declaración anual porque no 

están obligados a hacerlo o bien, cuentan con ingresos extras a los de su salario y 

desconocen esta obligación. 

Gloria Franco, directora general de Orientación y Asesoría del Contribuyente de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) indicó que los causantes 

pueden presentar declaraciones anteriores de hasta cinco años atrás, es decir, para 

este año se aceptarían declaraciones del 2014. 

“En el caso de obtener saldo a favor, los contribuyentes, también pueden solicitar 

su devolución de impuestos. No obstante, ésta ya no sería automática, sino 

manual”, añadió. 

Para presentar las declaraciones, explicaron expertos, los pagadores de impuestos 

pueden acceder a la página del SAT en cualquier momento del año y realizarla. Sólo 

es necesario que, en el apartado del año, señalen cuál es el año por el que 

declararán sus ingresos y gastos. 

En este sentido, Manuel Toledo, socio de Proactive Tax & Legal, recomendó que, 

como en toda declaración, el contribuyente revise que se encuentran todas sus 

deducciones y facturas en orden. 

“La recomendación es que todo el mundo, sin importar si están obligados o no, 

presenten su declaración anual ya que pueden tener gastos que son deducibles y, 

al final, se convierten en saldo a favor”. 

La importancia de cumplir espontáneamente 

Manuel Toledo explicó que los contribuyentes que estaban obligados a presentar 

una declaración anual, pero no cumplieron con ella, pueden presentarla antes de 

que el SAT empiece con sus facultades de comprobación para evitar pagar la multa 

por ello. 

http://elempresario.mx/guia-util/como-presentar-declaraciones-anuales-anos-pasados
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Explicó que, incluso, hay casos donde la autoridad fiscal manda cartas, invitando a 

los pagadores de impuestos para que cumplan con sus declaraciones; sin embargo, 

estas cartas no quieren decir que el fisco ya empiece a ejercer sus facultades. 

“Si hay un contribuyente que es asalariado, pero cuenta con ingresos por 

arrendamiento, servicios profesionales u otros, y nunca cumplió con la declaración, 

siempre tendrá los cinco años para cumplir con la obligación pero, en esos cinco 

años, tampoco caduca la facultad de la autoridad para requerirle su obligación, así 

que hay que cumplir antes de que el fisco toque la puerta”. 

En este sentido, el cumplimiento espontáneo —cumplir con una obligación fuera de 

los plazos establecidos antes de que la autoridad ejerza sus facultades— salvará al 

contribuyente de ser acreedor a una multa por no presentar la declaración; sin 

embargo, sí tendrá que pagar las actualizaciones y recargos. 

Actualmente, la multa por no presentar la declaración anual está entre los 1,410 y 

17,370 pesos. 

Gloria Franco recordó a los contribuyentes que, en caso de no coincidir con la 

sanción del SAT pueden acercarse a la Prodecon para obtener ayuda y ver si la 

multa está fundada y motivada o bien, se puede interponer algún medio de defensa. 

Asimismo, indicó que el ombudsman fiscal puede ayudar, de manera gratuita, a los 

pagadores de impuestos que busquen presentar sus declaraciones de años 

pasados y tengan dudas al respecto. 

Declaraciones complementarias 

Juan Manuel Franco Gallardo, integrante de la Comisión Técnica Fiscal del Colegio 

de Contadores Públicos de México, recordó que los contribuyentes, también pueden 

presentar declaraciones complementarias para modificar su declaración anual. 

“El Código Fiscal de la Federación prevé que, si el fisco aún no ha ejercido sus 

facultades de comprobación, el contribuyente puede modificar hasta en tres 

ocasiones sus declaraciones complementarias”, explicó. 

En caso de que el SAT ya haya iniciado sus facultades, agregó, el contribuyente 

podrá modificar su declaración, pero sólo si sus declaraciones complementarias 

incrementan el monto de sus ingresos; disminuya sus deducciones o pérdidas o 

reduzcan las cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o 

de contribuciones a cuenta. 
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Nuevas herramientas 

Ante las medidas de sana distancia que ha implementado el gobierno, para 

disminuir el contagio del Covid-19, el SAT informó la creación de un nuevo sitio de 

Internet en el cual los contribuyentes pueden generar o actualizar su contraseña. 

Por ello, el fisco lanzó la página web SAT-ID https://satid.sat.gob.mx, al cual el 

contribuyente podrá acceder desde un teléfono celular o la computadora para 

generar o actualizar su contraseña. 

Para hacer el trámite, es necesario que el contribuyente cuente con alguna 

identificación oficial vigente con fotografía, como lo es el INE, pasaporte y/o la 

cédula profesional. El trámite es completamente gratuito y está disponible para las 

personas físicas inscritas en el régimen de sueldos y salarios e ingresos asimilados 

a salarios. 

El contribuyente que requiera hacer el trámite sólo tendrá que ingresar a la página, 

dar clic en el botón iniciar y seleccionar cuál de los dos trámites quiere realizar —

actualización o generación de contraseña— para después ingresar sus datos como 

RFC, celular y correo electrónico. 

Posteriormente, se le mandará un código de confirmación a sus medios de contacto, 

el cual deberá ingresar a la página para continuar con el trámite. De esta manera, 

tendrá que ingresar el documento con su identificación a través de una fotografía de 

ésta por ambos lados. Luego de ello podrá generar o actualizar la contraseña, 

firmando dentro de un recuadro que le aparecerá para descargar un acuse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://satid.sat.gob.mx/
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Recauda SAT 3 mil 358 mdp por multas fiscales 

Se observa una triplicación de las multas por corrección fiscal, al recaudar 3 mil 8 

millones; en el primer trimestre de 2019 dichos ingresos fueron por 899 mdp. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) recaudó entre enero y marzo de este 

año 3 mil 358 millones de pesos bajo el concepto de multas fiscales, es decir, un 

aumento de 162% respecto al primer trimestre del año anterior, lo cual se explica 

por el incremento de los programas de vigilancia del comportamiento del pago de 

impuestos. 

"Cuando la autoridad inicia sus facultades de comprobación e identifica que se 

omitió el pago entero o parcial de impuestos se generan multas. La autoridad estuvo 

identificando eso en sus sistemas y solicitó desde enero la presentación de la 

declaración y el pago de multas", explica Roberto Colín Mosqueda, integrante de la 

Comisión Fiscal 2 del Colegio de Contadores Público de México (CCPM), para 

Grupo Reforma. 

En específico, datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dan 

muestra de un crecimiento al triple de las multas por corrección fiscal, las cuales, 

durante el primer trimestre de este año alcanzaron los 3 mil 8 millones, cuando en 

2019 dichos ingresos fueron por 899 mdp. 

Así, las infracciones a las disposiciones sobre comercio exterior tuvieron un alza de 

7%; mientras las multas impuestas por entidades federativas incrementaron un 9 

por ciento en términos reales. 

Por otra parte, las multas por incumplimiento o extemporaneidad a requerimientos 

del RFC y control de obligaciones presentaron una caída de 61%, es decir, a 34 

millones de pesos. 

Además, el SAT incrementó el cobro de multas a través de la cancelación de sellos 

digitales por incumplimiento en presentación de declaraciones o no localización en 

el domicilio fiscal. 

¿CÓMO FUNCIONAN LAS MULTAS? 

"Cuando se cancelan los sellos viene una autocorrección, si es que era cierto que 

no se habían presentado las declaraciones. Si ésta fue a requerimiento de la 

autoridad genera una multa", detalla Colín Mosqueda. 

https://lasillarota.com/dinero/recauda-sat-3-mil-358-mdp-por-multas-fiscales-sat-multas-sat-2020/388190
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Además, expone que con el uso de sistemas automáticos se identifica qué 

contribuyentes omitieron presentar declaraciones y se emite una multa al buzón 

tributario. No obstante, pese a que el contribuyente puede solicitar la condonación 

de una multa por una única vez ante el SAT o Prodecon, se desconoce qué 

procedimiento se debe llevar. 

La vigilancia digital del fisco hacia los contribuyentes provocó que el rubro de 

accesorios, donde están multas, recargos y actualizaciones, registrara un alza de 

76% a tasa anual durante el primer trimestre de 2020, lo cual se explica por un 

mayor uso de notificaciones vía mensaje de texto, mails, llamadas telefónicas o 

cartas de invitación a los contribuyentes sobre omisiones fiscales. 
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Criterios sustantivos emitidos por la PRODECON, por operaciones inexistentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bdg.com.mx/criterios-sustantivos-emitidos-por-la-prodecon-por-operaciones-inexistentes/
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A servicios de seguridad privada especializada no se les retiene 6% de IVA: 

Prodecon 

El 26 de marzo, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) publicó 

un nuevo criterio relacionado con la retención del 6% de impuesto al valor agregado 

(IVA) a los servicios que consistan en poner personal a disposición del cliente. En 

este caso se trata de un supuesto en el que a los servicios de seguridad privada 

especializada no se les retiene el impuesto. 

El precepto legal que establece la retención del 6% de IVA indica lo siguiente: 

Las personas morales o personas físicas con actividades empresariales que reciban 

servicios a través de los cuales se pongan a disposición del contratante (o de una 

parte relacionada de éste) personal que desempeñe sus funciones en las 

instalaciones del contratante (o de una parte relacionada o incluso fuera de éstas), 

tienen que retener el impuesto que se les traslade. Esto, aún si los servicios 

recibidos estén o no bajo la dirección, supervisión, coordinación o dependencia del 

contratante, e independientemente de cómo se denomine la obligación contractual. 

En este supuesto la retención se hará por el 6% del valor de la contraprestación 

efectivamente pagada. [Ley del Impuesto al Valor Agregado (Ley del IVA) 1-A, 

fracción IV]. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/a-servicios-de-seguridad-privada-especializada-no-se-les-retiene-6-de-iva-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/05/a-servicios-de-seguridad-privada-especializada-no-se-les-retiene-6-de-iva-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/la-redaccion-de-retenciones-de-iva-a-outsourcing-es-ambigua/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/la-redaccion-de-retenciones-de-iva-a-outsourcing-es-ambigua/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/la-redaccion-de-retenciones-de-iva-a-outsourcing-es-ambigua/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/77_091219.pdf
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NOTAS FISCALES  

 

 
Hacienda aprieta la fiscalización; obtuvo el mayor monto para un primer trimestre 

La fiscalización está rindiéndole frutos al gobierno para sacar adelante sus 

programas prioritarios y atender la emergencia sanitaria. 

El SAT recaudó 80 mil 880 millones de pesos en el primer trimestre del año por 

concepto de fiscalización a los contribuyentes, cifra 75.6% superior anual real y el 

monto más alto de la historia para un mismo periodo. 

En su informe trimestral de Finanzas Públicas de enero-marzo de 2020, la 

Secretaría de Hacienda señaló que con esta recaudación, la rentabilidad de los 

actos de fiscalización realizados por el SAT alcanzó una tasa nunca vista de 108.6; 

es decir, por cada peso gastado en auditar a los contribuyentes, el fisco obtuvo 

108.6 pesos de ingresos. 

 

Declaraciones de personas morales aumentaron 7.2% en el I Trim y se rompe 

récord: SAT 

Las declaraciones anuales presentadas por las personas morales incrementaron, 

en el primer trimestre del año, 7.2% en comparación con el mismo periodo del año 

previo, de acuerdo con los datos del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En los primeros tres meses del año, estos contribuyentes presentaron un total de 

620,865 declaraciones anuales, mientras que en el mismo periodo del 2019 el fisco 

registró 579,036 declaraciones. 

De esta manera, el cumplimiento de los contribuyentes que son catalogados como 

personas morales rompió récord en los registros del SAT, los cuales datan desde el 

2010.  El 31 de marzo es la fecha límite, de acuerdo con la ley, para que las 

personas morales presenten su declaración de impuestos al órgano recaudador; sin 

embargo, este año en medio de la pandemia del Covid-19, la cual llevó al cierre 

temporal de negocios, afectando así el flujo de dinero de éstos, las cúpulas 

empresariales solicitaron prórroga al fisco, a cargo de Raquel Buenrostro, para 

presentar dicha declaración, la cual no se otorgó. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/hacienda-aprieta-la-fiscalizacion-obtuvo-el-mayor-monto-para-un-primer-trimestre/1380222
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Declaraciones-de-personas-morales-aumentaron-7.2-en-el-I-Trim-y-se-rompe-record-SAT-20200505-0135.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Declaraciones-de-personas-morales-aumentaron-7.2-en-el-I-Trim-y-se-rompe-record-SAT-20200505-0135.html
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Hacienda espera que caigan en 317.8 mil millones de pesos los ingresos para 2020 

La Secretaría de Hacienda espera una mayor caída de los ingresos 

presupuestarios para 2020 respecto de lo previsto en Pre-Criterios, por lo que serán 

necesarios más recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios (FEIP), el cual tuvo un mayor saldo al primer trimestre del año. 

En su Informe de Finanzas Públicas al Primer Trimestre, la dependencia actualizó 

su estimación de cierre para los ingresos presupuestarios en 2020 y ahora prevé 

que serán menores en 317.8 mil millones de pesos, respecto a los aprobados en 

la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). Esto, ante la caída de los petroprecios y 

la reducción de la plataforma de producción petrolera. 

El nuevo ajuste a la baja en los ingresos presupuestarios para este año es mayor al 

pronosticado en los Pre-Criterios Generales de Política Económica publicados el 

pasado 1 de abril; en esa fecha Hacienda estimó que los ingresos serían inferiores 

en 297 mil millones de pesos. 

 

Eleva el SAT la recaudación por auditorías 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) logró un importante incremento en lo 

recaudado por auditorías, una mayor efectividad y rentabilidad en la fiscalización y 

un aumento en la captación por cobro de multas, revelan informes de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Al cierre del primer trimestre de este año el SAT, encabezado por Raquel 

Buenrostro, incrementó 81 por ciento el monto recaudado derivado de auditorías 

que llevó a cabo en el primer trimestre del año comparado con igual periodo del año 

pasado. 

Los informes plantean que, resultado de las auditorías practicadas, aumentó la 

cantidad cobrada de 44.5 mil millones de pesos en el primer trimestre de 2019 a 

80.8 mil millones al mismo periodo de 2020. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-espera-que-caigan-en-317-8-mil-millones-de-pesos-los-ingresos-para-2020
https://www.jornada.com.mx/2020/05/06/economia/020n3eco


 

 

33 
 

 

Se autoamplía SAT plazos de auditorías 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ampliará la vigencia de sus plazos de 

12 meses para ejecutar procedimientos de fiscalización domiciliaria, con lo que 

evitará su vencimiento por las medidas de aislamiento del Covid-19. 

En la sexta versión anticipada del Acuerdo de Modificación de la Resolución 

Miscelánea Fiscal del 2020, con fecha 4 de mayo, la Secretaría de Hacienda y el 

SAT prevén una suspensión de plazos de ejecución de auditorías domiciliarias del 

4 al 29 de mayo. 

El documento plantea evitar el vencimiento de plazos para realizar auditorías 

domiciliarias, ante las dificultades que le presenta a la dependencia el cierre de 

negocios por la emergencia sanitaria, por lo que quedará suspendido el avance del 

calendario para el vencimiento de sus facultades de fiscalización. 

"Con esta medida, el SAT podrá tener un mayor plazo para ejecutar auditorías 

domiciliarias sin prisas, por temor a que se venza el plazo de vigencia en beneficio 

de un determinado contribuyente", explicó Bernardo Elizondo Ríos, socio del 

Despacho Adame-Elizondo Abogados. 

 

Se espera en abril una caída en la recaudación del IVA: Héctor Villarreal 

En entrevista para la Primera Emisión de Imagen Radio Multicast con Pascal Beltrán 

del Río, Héctor Villarreal, director del centro de investigación económica y 

presupuestaria, se refirió al crecimiento de la recaudación de IVA. 

En México se avecina una nueva tormenta, aún de efectos incalculables;  la 

probable caída en la recaudación de impuestos, por la pandemia de coronavirus, 

derivada en crisis económica, advirtió Héctor Villarreal, director del Centro de 

Investigación Económica y Presupuestaria. 

Señaló que se espera una caída en la recaudación, pero aún tendremos que estar 

pendientes de la magnitud; “con los recientes datos económicos reportados, aún 

queda poco claro de qué tamaño va  ser y qué tanto va a representar respecto a lo 

programado para el año”. 

 

https://www.mural.com/se-autoamplia-sat-plazos-de-auditorias/ar1935339?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.imagenradio.com.mx/pascal-beltran-del-rio/se-espera-en-abril-una-caida-en-la-recaudacion-del-iva-hector-villarreal
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Acusa Caintra medidas recaudatorias “intimidantes” del SAT 

La Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León (Caintra) dio a conocer 

que 30 por ciento de sus agremiados han detectado un incremento en la intensidad 

recaudatoria del Servicio de Administración Tributaria (SAT), mismas que 

calificadas de “intimidantes y de hostigamiento”. 

En videoconferencia de prensa, Adrián Sada, presidente de la Caintra, solicitó al 

Gobierno federal más apoyo y sensibilidad para reactivar la economía, ya que en 

una encuesta que aplicaron a las Pymes que integran la Cámara, algunas de ellas 

manifestaron que han notado un incremento en la intensidad recaudatoria durante 

la pandemia. 

“Ellos nos comentan que sienten un incremento en las medidas y posturas que les 

parecen excesivas e intimidantes. Creo que es importante estar todos unidos para 

tener la sensibilidad por lo que están pasando nuestras empresas en estos 

momentos”, afirmó. 

 

Persiste lentitud en devolución del IVA, acusan empresas 

Un 69 por ciento de las empresas manufactureras del estado señalan que no ha 

habido ningún cambio en el proceso de devolución del IVA por parte del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), además de ser más estricta en la información. 

De acuerdo con una encuesta aplicada por Caintra entre sus socios, un 17 por 

ciento mencionó que ha empeorado. En tanto que un 47 por ciento indica altos 

tiempos de respuesta, mientras que un 21 por ciento señala no tener respuesta de 

la autoridad. 

“Adicional a la devolución del IVA, el 30 por ciento de las empresas encuestadas 

señala que ha notado una mayor intensidad en las actividades recaudatorias del 

SAT hacia su empresa en el último mes. Entre las acciones realizadas por la 

autoridad fiscalizadora, un 36.1 por ciento menciona que se le ha solicitado 

información adicional a la que presenta, un 25 por ciento ha recibido más avisos y 

notificaciones, mientras que a un 22.2 por ciento le han invitado a cumplir con sus 

obligaciones”. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/acusa-caintra-medidas-recaudatorias-intimidantes-del-sat/
https://www.milenio.com/negocios/empresas-acusan-sat-lentitud-devolucion-iva
https://www.milenio.com/temas/sat
https://www.milenio.com/temas/caintra
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México tendrá 2 grandes retos en la era post-Covid, señala HR Ratings 

Recobrar la confianza de los inversionistas y resaltar las cualidades territoriales y 

de estabilidad frente a los Estados Unidos son dos grandes retos que enfrentará 

México una vez que se haya superado la pandemia del coronavirus (Covid-19), 

señaló en entrevista el director de Análisis de la calificadora mexicana de riesgo, 

Félix Boni. 

El especialista resaltó la importancia de la confianza, pues la inversión privada será 

necesaria para reactivar a la economía una vez superada la crisis. 

"Una vez que terminemos esto, yo creo que muchos gobiernos deben de 

reconsiderar fuertemente la política de globalización y México sí puede abogar con 

EU que no deben permitir una situación en donde haya cadenas productivas de 

suministro tan dependientes de China en comparación a tener más importancia a 

México que está en su frontera", aseguró 

 

Sin acuerdo, el Presidente puede disponer un 100% del PEF: Delgado 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en la Cámara de 

Diputados, Mario Delgado Carrillo, advirtió que si la oposición se niega a discutir los 

cambios a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presidente de 

la República está facultado a disponer de los egresos de manera unilateral y “hacer 

lo que quiera” hasta en un 100 por ciento, como ha ocurrido en otros sexenios. 

En entrevista con La Razón, subrayó que hay una nueva realidad, en la que desde 

San Lázaro se aclara al Ejecutivo “que no puede hacer solo esos cambios porque 

se pone en entredicho todo lo que se hace en noviembre; es lo que queremos 

evitar”. 

¿Era necesario impulsar la iniciativa en medio de la fase 3? Jurídicamente no, 

políticamente sí, porque el Ejecutivo federal tiene que ajustar el gasto público a la 

nueva realidad económica y las nuevas prioridades que tenemos, obviamente salud 

y economía. Políticamente era necesario, porque no quiere utilizar las facultades 

discrecionales que le otorga la ley en la que él de manera unilateral puede hacer sin 

límite al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), ¿cuál es su idea?, que 

participe la Cámara de Diputados, él quiere construir una nueva legitimidad. 

 

https://expansion.mx/economia/2020/05/06/mexico-tiene-grandes-retos-era-post-covid-hrratings
https://www.razon.com.mx/mexico/sin-acuerdo-el-presidente-puede-disponer-un-100-del-pef-delgado/
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NOTAS COVID-19 

 

 

Suman 2,507 muertes por Covid-19 y 26 mil 25 contagiados 

La Secretaría de Salud confirmó 236 nuevas muertes por Covid-19 en México, con 

lo que suman 2 mil 507, y 26 mil 25 casos confirmados, mil 120 más que ayer. 

 

En conferencia de prensa, José Luis Alomía, director general de Epidemiología, 

informó que registran 6 mil 708 casos activos en los últimos 14 días. 

 
 

Pico de contagios en México no es hoy, será pasado mañana 

Tras explicar en qué consiste el aplanamiento de la curva epidémica por Covid-

19 en México, Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, corrigió las estimaciones previas de que el pico máximo de 

contagios será el 6 de mayo y enfatizó que éste ocurrirá el día 8; agregó que sin 

las medidas de mitigación, el pico habría ocurrido el 2 de abril. 

“Sin intervenciones de mitigación tendríamos el punto máximo el 2 de abril, un pico 

muy temprano. Hemos ganado tiempo, la predicción más reciente es para el 8 de 

mayo, y yo dije 6 de mayo, al actualizar la predicción se ve una ganancia adicional 

y esta curva es más plana de lo que se predijo el 29 de abril”, dijo. 

 

México, cerca del pico de pandemia por Covid-19 y el camino aún es largo 

México llegará esta semana al pico de la pandemia de Covid-19, según 

proyecciones oficiales, con hospitales al límite de su capacidad en las regiones más 

afectadas y un oscuro panorama económico. 

El país ocupa el segundo lugar en Latinoamérica por número de defunciones 

después de Brasil, con 2 mil 507 fallecidos hasta el martes, además de 26 mil 25 

infectados. El gobierno estima que el virus dejará unos 6 mil muertos en México. 

 

 

https://www.reforma.com/suman-2-507-muertes-por-covid-19-y-26-mil-25-contagiados/ar1935898?v=6
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pico-de-contagios-en-mexico-no-es-hoy-sera-pasado-manana
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/hugo-lopez-gatell-ramirez
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-cerca-del-pico-de-pandemia-por-covid-19-y-el-camino-aun-es-largo-5192926.html
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Las contradicciones y datos confusos de López-Gatell 

A pesar de que el gobierno federal ha realizado, desde el 28 de febrero pasado, 

conferencias de prensa nocturnas dedicadas a informar sobre el Covid-19, cada vez 

se ha vuelto más complicado saber la realidad de la pandemia, porque los criterios 

para medir el número de contagios, por ejemplo, han sido modificados, lo que puede 

confundir a la sociedad, y a su vez generar que no se respete la Jornada Nacional 

de Sana Distancia. 

Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

ha encabezado la mayoría de estas conferencias en las que se muestra el 

panorama mundial y nacional del coronavirus. Entre los temas que han generado 

confusión se encuentran las estimaciones basadas en el modelo Centinela, las 

previsiones sobre el número de casos graves que habrá, incluso hay dudas de 

cuándo será el pico máximo de contagios. 

 

Brota coronavirus en tienda de Iguala 

Las negligencias de las autoridades del IMSS, Salud estatal, municipal y de una 

tienda de abarrotes de Iguala provocaron un brote de Covid-19 en el Municipio. 

 

En poco más de una semana, 42 trabajadores del establecimiento resultaron 

positivos. 

 

Prevé Ssa pico de epidemia el 8 de mayo 

La Secretaría de Salud (Ssa) informó que el pico de la epidemia de Covid-19 en 

México será el 8 de mayo, no el 6 como anunció el viernes pasado. 

 

"Sin intervenciones, el punto máximo lo hubiéramos tenido el 2 de abril, un pico muy 

temprano. Hemos ganado tiempo, la predicción es que lo tendremos el 8 de mayo 

y estoy consciente que yo previamente dije 6 de mayo", explicó Hugo López Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/las-contradicciones-y-datos-confusos-de-lopez-gatell
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.eluniversal.com.mx/tag/pandemia
https://www.reforma.com/brota-virus-en-tienda-de-iguala/ar1936067?v=3
https://www.reforma.com/sera-pico-de-epidemia-el-8-de-mayo-ssa/ar1935963?v=6
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Apuran empresas el cambio digital 

La pandemia del coronavirus (Covid-19) obligó a diversas empresas a acelerar su 

adopción de herramientas tecnológicas para poder adaptar su negocio a la situación 

crítica, afirmaron expertos. 

Eduardo Gutiérrez, presidente y director de IBM México, explicó que los negocios 

que están adaptando más rápido sus operaciones para sobrevivir a la crisis 

económica generada por la suspensión de actividades son las que tenían un plan 

de digitalización. 

 

Frenan ¡por Covid! inversiones limpias 

Con el argumento de la emergencia sanitaria por Covid-19, el Gobierno federal 

afectará inversiones en energías limpias de hasta 9 mil millones de dólares, los 

cuales están hoy destinados a proyectos renovables como centrales de energía 

eólica y solar. 

Los más afectados serán los 14 proyectos que faltan por entrar en operación de la 

tercera subasta de energía eléctrica, que data de 2017, cuya inversión fue por mil 

841 millones de dólares y donde el precio promedio de la energía solar ofrecido fue 

20.57 dólares por megawatt-hora, el más bajo a nivel mundial. 

 

¿Cuánto cuesta el remdesivir, medicamento contra Covid-19? 

Por el momento, no hay ninguna farmacia que tenga disponible el remdesivir, 

medicamento que se asocia como una posible cura contra el coronavirus; sin 

embargo, la empresa biotecnológica Gilead, la cual crea esta sustancia, prepara un 

lote de al menos 1.5 millones de dosis. 

De acuerdo con la información otorgada por esta empresa, se donarán al menos 

140 mil lotes que se podrían distribuir a lo largo de todo el mundo en caso de que 

reciban la autorización de la Administración de Alimentos y Medicamentos de 

Estados Unidos. 

 

https://www.reforma.com/apuran-empresas-el-cambio-digital/ar1936105?v=3
https://www.reforma.com/frenan-por-covid-inversiones-limpias/ar1936042?v=2
https://heraldodemexico.com.mx/orbe/cuanto-cuesta-el-remdesivir-medicamento-contra-covid-19/
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Rentan tráiler para cadáveres en el nosocomio Issste Zaragoza 

Hasta tres días tardan los familiares de personas que mueren por Covid-19 en 

llevarse los cuerpos. Es un problema que orilló al Hospital Regional Zaragoza del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Issste) 

a rentar un tráiler donde se depositan los cadáveres. Puede mantener seis en 

resguardo, pero la semana pasada llegó a tener 24, explicó Carlos López Morales, 

director del nosocomio. 

Esta unidad hospitalaria es la que mayor capacidad de atención tiene del instituto, 

incluso por arriba del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre. Cuenta con 527 

camas censables y no censables. De ellas, 143 se asignaron para recibir a 

pacientes con Covid-19 y ya se encuentra al borde de la saturación. 

Ayer no podía recibir a ningún enfermo grave que requiriera de un ventilador. Los 

38 equipos disponibles estaban ocupados, y de 105 camas de hospitalización 

general para pacientes con el coronavirus, sólo había cuatro disponibles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/05/rentan-trailer-para-cadaveres-en-el-nosocomio-issste-zaragoza-613.html
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Las afores presentan plusvalías en abril 

Después de las preocupaciones generadas por la volatilidad e incertidumbre que se 

vivieron durante febrero y marzo, las afores alcanzaron el mes pasado las plusvalías 

más altas en la historia para un abril.  Las diez Afores que existen en el sistema 

registraron plusvalías en abril. 

Durante abril se recuperaron las minusvalías de 80,000 millones de pesos 

experimentadas durante el primer trimestre del año y, además, el sistema sumó 

otros 14,353 millones de pesos. De acuerdo con la Comisión Nacional de Ahorro 

para el Retiro (Consar), los activos netos administrados por las afores al cierre de 

abril ascendieron a 4,067 miles de millones de pesos 

Dada la epidemia del Covid-19 en el mundo y la ralentización de la actividad 

económica asociada, se prevé que los mercados financieros continúen sufriendo 

volatilidad durante los próximos meses, sin embargo, el resultado de abril es 

muestra de que las inversiones que realizan las afores son cuidadosas y siempre 

se recuperan.  

 

Parga y Sarmiento piden intensificar campañas de ahorro del retiro y Afores 

Los diputados de Movimiento Ciudadano, Arturo Parga y Rocio Sarmiento, 

solicitaron a la Secretaría de Hacienda Federal y a la CONSAR para que se realicen 

campañas nacionales de información sobre las Afores y de concientización sobre 

las ventajas del ahorro voluntario para el retiro. 

Confirman que con base en la encuesta de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el retiro o CONSAR  a 2842 trabajadores del país elegidos de manera 

estratégica, en representación del 100% de los trabajadores Mexicanos se 

observa  que para una pensión mensual de mil  pesos se tiene que haber ahorrado 

260 mil pesos en una cuenta individual. 

 
 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Las-afores-presentan-plusvalias-en-abril-20200505-0118.html
http://www.omnia.com.mx/noticia/142327/parga-y-sarmiento-piden-intensificar-campanas-de-ahorro-del-retiro-y-afores
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Proponen reorientar presupuesto para apoyo alimentario por contingencia 

El coordinador del PRD en el Congreso local, Víctor Hugo Lobo Román, propuso al 

Gobierno capitalino reorientar el presupuesto local, a efecto de que los recursos 

destinados al presupuesto participativo, equivalente al 3.25% del total de los 

recursos de cada una de las 16 alcaldías, para que los canalice un programa de 

apoyo alimentario regional para las familias más pobres de la ciudad. 

Recordó que cada año, el Congreso local aprueba el presupuesto de la ciudad y de 

las alcaldías, una parte destinada a las alcaldías (3.25%), se aplica a proyectos 

propuestos por los ciudadanos en colonias o pueblos para obras de mejoramiento 

urbano 

 

Conagua pidió más de mil millones de pesos en presupuesto para combatir al 

coronavirus 

Todavía no son muchos los temas resueltos alrededor del nuevo virus SARS-CoV-

2, mejor conocido como coronavirus, causante de la enfermedad COVID-19 que 

tiene en jaque no sólo a México, también a varios países del mundo. 

Las formas de contagio cuerpo a cuerpo se tienen identificadas, pero hay más dudas 

en ese contexto, como la posibilidad de que existan sistemas de aguas negras que 

pudieran convertirse en métodos de propagación del virus. 

Al respecto, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) en México, inició la 

investigación de un estudio científico con carácter de urgente, según los datos del 

portal Milenio, para esclarecer las dudas y tomar acciones preventivas o de sanidad. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/proponen-reorientar-presupuesto-para-apoyo-alimentario-por-contingencia
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/05/06/conagua-pidio-mas-de-mil-millones-de-pesos-en-presupuesto-para-combatir-al-coronavirus/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/05/06/conagua-pidio-mas-de-mil-millones-de-pesos-en-presupuesto-para-combatir-al-coronavirus/
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
Anticipan desplome de 18% para segundo trimestre del año 

Los analistas del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) anticipan 

que el “golpe más fuerte” por la pandemia del COVID-19 para México, Estados 

Unidos y Europa vendrá en el segundo trimestre del año, con una contracción de la 

economía mexicana cercana al 18% a tasa anual. 

Esta será una caída sin precedentes, de más de 50% de la actividad económica. 

Porque no ha concluido la fase más horrible de la recesión, no se ha alcanzado el 

pico en la curva de contagios y no sabemos cómo será la reapertura de las 

actividades”, dijo Raúl Feliz, investigador de la División Económica del CIDE. 

Anticipó que se registrará una severa contracción en todas las actividades 

productivas, por la falta en la demanda interna y, principalmente, en la parte del 

consumo debido a la cuarentena. 

 

Banxico advierte caída en la actividad económica mundial no vista desde la Gran 

Depresión 

La mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno del Banco de México 

(Banxico) consideró que la pandemia del COVID-19 y las medidas adoptadas para 

evitar su propagación han afectado considerablemente a la actividad económica 

mundial, para la cual se proyectan caídas en la actividad no vistas desde la Gran 

Depresión. 

En la minuta de la decisión de política monetaria anunciada el 21 de abril de 2020, 

fuera de calendario, en la que todos coincidieron en disminuir en 50 puntos base el 

objetivo de referencia un nivel de 6 por ciento, la mayoría coincidió en que la 

pandemia es un choque sin precedente. 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/anticipan-desplome-de-18-para-segundo-trimestre-del-ano/122447
https://www.razon.com.mx/negocios/banxico-advierte-caida-en-la-actividad-economica-mundial-no-vista-desde-la-gran-depresion/
https://www.razon.com.mx/negocios/banxico-advierte-caida-en-la-actividad-economica-mundial-no-vista-desde-la-gran-depresion/
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Condenan a una parte de México a la pobreza 

Factores idiosincráticos en el país agravan el entorno adverso que enfrenta la 

economía mexicana por la pandemia y la caída en los precios del petróleo, eso 

concluyeron los integrantes de la Junta de Gobierno del Banco de México (Banxico). 

En su reunión de política monetaria del 21 de abril, en la que también estuvieron 

presentes el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y el subsecretario, Gabriel 

Yorio, el gobernador y subgoberndores del Banco Central coincidieron en que los 

choques externos complicaron una problemática que ya se venía gestando, 

principalmente por la falta de confianza ante decisiones de política pública, el 

deterioro del Estado de derecho, del marco institucional y de la seguridad pública. 

 

 

 

Latinoamérica, en camino a ser la región más 'golpeada' de las economías 

emergentes 

Es probable que los mercados emergentes sean objeto de otra ola de ventas masiva 

en los próximos meses, lo que perjudicará su recuperación tras la pandemia del 

nuevo coronavirus y agravará las pérdidas, que ya totalizan 3 billones de dólares, 

según una encuesta. 

La próxima ola de ventas en la renta variable probablemente comenzará en 

septiembre, según lo dicho por la mayoría de un grupo de 61 inversores, estrategas 

y operadores encuestados el mes pasado. Se espera que América Latina sea la 

región con peor rendimiento en divisas, bonos y renta variable en el segundo 

semestre de 2020. 

Si bien anticipan otra ola vendedora, la mayoría de los encuestados prevén una 

eventual recuperación, y la mayoría cree que los activos terminarán el año por 

encima de los niveles actuales. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banxico-reunion-politica-monetaria-pobreza-desempleo-crisis-economica-pandemia-coronavirus-covid-19-5192667.html
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/latinoamerica-en-camino-a-ser-la-region-mas-perdedora-de-las-economias-emergentes
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/latinoamerica-en-camino-a-ser-la-region-mas-perdedora-de-las-economias-emergentes
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Tianguis Turístico 2020 en Mérida se pospone hasta 2021 por COVID-19; habrá 

edición digital este año 

El Tianguis Turístico, que se llevará a cabo en septiembre en Mérida, Yucatán, se 

pospuso hasta marzo de 2021 por la pandemia de COVID-19 

"La edición 45 del #TianguisTurístico programado para efectuarse en Mérida, se 

llevará a cabo en marzo 2021, con la novedad de que ahora tendrá una etapa nueva 

con el lanzamiento del primer Tianguis Turístico Digital en septiembre del presente 

año", escribió el secretario de Turismo, Miguel Torruco, en su cuenta de Twitter. 

Es la segunda vez que se modifica la fecha de este evento. La primera fue en marzo. 

Se realizaría originalmente del 22 al 25 de marzo. La sede era el Centro de 

Convenciones Siglo XXI en Mérida, Yucatán. 

 

Presionan a eólicos para que bajen su oferta de energía 

Nuevas reglas contra renovables vulneran incluso el derecho al aire limpio de los 

mexicanos, en momentos en que por el Covid-19 se debe prestar atención al 

cuidado del sistema respiratorio. 

La Asociación Mexicana de Energía Eólica (AMDEE) aseguró que las nuevas reglas 

supuestamente emergentes, aunque sin temporalidad, para el despacho de energía 

fósil por encima de las renovables no tienen una lógica económica, no fomentan la 

competencia ni cumplen con la legislación vigente, sino que abren espacio para 

fuentes contaminantes, que vulneran el derecho al aire limpio en momentos en que 

se debería privilegiar el cuidado del sistema respiratorio de los mexicanos, además 

de que discriminan, porque ya iniciaron las advertencias para que generadores del 

istmo dejen de ofrecer energía a la red. 

 

 

 

 

 

 

elfinanciero.com.mx/nacional/tianguis-turistico-2020-en-merida-se-pospone-hasta-2021-habra-edicion-digital-este-ano
elfinanciero.com.mx/nacional/tianguis-turistico-2020-en-merida-se-pospone-hasta-2021-habra-edicion-digital-este-ano
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Presionan-a-eolicos-para-que-bajen-su-oferta-de-energia-20200506-0008.html
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México se arriesga a litigios externos por beneficiar a CFE 

La apuesta del gobierno mexicano por fortalecer el monopolio público de electricidad 

y al mismo tiempo penalizar a la energía limpia no es un buen mensaje para la 

inversión en energía limpia, advierten inversionistas españoles. 

La apuesta del gobierno de Andrés Manuel López Obrador para fortalecer la 

dominancia de mercado de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) llevará a 

arbitrajes internacionales de inversión y de inestabilidad en la demanda por frenar 

los capitales privados en el sector energético en México, se advirtió en la Cámara 

Española de Comercio en México (Camescom). 

 

Exportaciones de México a Estados Unidos caen 3.9% en marzo 

En el tercer mes del año, las exportaciones de México hacia Estados Unidos fueron 

de 30 mil 107 millones de dólares, una baja de 3.9 por ciento anual, dio a conocer 

la Oficina del Censo de este país. 

Pese a dicho resultado, en el tercer mes del año México representó 15.5 por ciento 

del total de importaciones de mercancías en Estados Unidos, por lo que suma su 

segundo resultado positivo en esta materia, pues el mes pasado registró 16.3 por 

ciento. 

 

Condenan a una parte de México a la pobreza 

Factores idiosincráticos en el país agravan el entorno adverso que enfrenta la 

economía mexicana por la pandemia y la caída en los precios del petróleo, eso 

concluyeron los integrantes de la Junta de Gobierno del Banco de México (Banxico). 

En su reunión de política monetaria del 21 de abril, en la que también estuvieron 

presentes el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y el subsecretario, Gabriel 

Yorio, el gobernador y subgoberndores del Banco Central coincidieron en que los 

choques externos complicaron una problemática que ya se venía gestando, 

principalmente por la falta de confianza ante decisiones de política pública, el 

deterioro del Estado de derecho, del marco institucional y de la seguridad pública. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-se-arriesga-a-litigios-externos-por-beneficiar-a-CFE-20200506-0009.html
https://www.razon.com.mx/negocios/exportaciones-de-mexico-a-estados-unidos-caen-3-9-en-marzo/
https://www.razon.com.mx/negocios/exportaciones-de-mexico-a-estados-unidos-caen-3-9-en-marzo/
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banxico-reunion-politica-monetaria-pobreza-desempleo-crisis-economica-pandemia-coronavirus-covid-19-5192667.html
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Ventas de autos se desploman a nivel mínimo en más de 10 años por coronavirus 

Durante abril del 2020 se comercializaron 34,903 autos nuevos en Mexico, lo que 

implicó el nivel más bajo de ventas reportado desde que se tienen cifras (2007). 

La industria automotriz recibió de manera pronunciada el impacto de la paralización 

de actividades como medida de contención de la pandemia del coronavirus Covid-

19. 

 

 

Abrirá EU plantas el 11 de mayo... ¿y en México? 

El arranque de operaciones en Estados Unidos y las condiciones actuales de las 

empresas hacen necesario el establecimiento de un plan escalonado para la 

reapertura, especialmente en el ramo automotriz y sus proveedores, señaló la 

Cámara de la Industria de Transformación (Caintra) de Nuevo León. 

 

Adrián Sada Cueva, presidente de la Caintra Nuevo León, señaló que el sector 

automotriz en Estados Unidos comenzará a operar entre el 11 y 18 de mayo, 

mientras que en México sus proveedores aún no tienen una fecha definida. 

 
 

Cerveza, a punto de agotarse en el país, advierten 

Ya no hay cerveza en México y la poca que aún puede encontrarse es la que se 

distribuyó hace más de un mes, por lo que está a días de agotarse el inventario, 

advirtió la presidenta de Cerveceros de México, Karla Siqueiros. 

Esta condición se debe a la declaratoria de industria no esencial que realizó hace 

unas semanas el gobierno federal para el sector cervecero del país. 

“Estamos parados. No hay producción, no hay distribución. Estamos listos y 

preparados para reanudar los trabajos cuando así lo acuerde la autoridad, con las 

más altas medidas y protocolos sanitarios. Pero en este momento estamos parados. 

No estamos produciendo una sola cerveza”, comentó Siqueiros. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ventas-de-autos-se-desploman-a-nivel-minimo-en-mas-de-10-anos-por-coronavirus-20200506-0023.html
https://www.reforma.com/abrira-eu-plantas-el-11-de-mayo-y-en-mexico/ar1936115?v=4
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/cerveza-punto-de-agotarse-en-el-pais-advierten
https://www.eluniversal.com.mx/tag/cerveza
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

“La investigación a Videgaray y Peña Nieto llegará, no somos tapadera de nadie” 

Santiago Nieto (Ciudad de México, 1973) es uno de los funcionarios estrella 

del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Ha logrado situarse bajo los 

reflectores a pesar de ser titular de una unidad que debería tener la discreción como 

principal distintivo: la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 

Hacienda. 

Esta oficina, creada durante el Gobierno de Vicente Fox (2000-2006), nunca había 

tenido tanto peso sino hasta ahora, cuando la agenda anticorrupción de Morena la 

ha hecho destacar entre un Gabinete gris. Nieto fue fiscal electoral durante el 

Gobierno de Enrique Peña Nieto, pero fue fulminado cuando investigó el papel de 

la constructora Odebrecht en la campaña presidencial de 2012.  

El funcionario encabeza hoy un aparato que vigila el sistema financiero en busca 

movimientos inusuales que superen los 7.500 dólares. En 2019 hubo 9.8 millones 

de operaciones de este tipo. Hasta marzo de 2020 iban 2.6 millones. Esto pone 

sobre la pista de esquemas de lavado de dinero que apuntan al narcotráfico, la 

delincuencia organizada y también la corrupción política.  

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-6-de-mayo-5192903.html
https://elpais.com/internacional/2020-05-06/la-investigacion-a-videgaray-y-pena-nieto-llegara-no-somos-tapadera-de-nadie.html
https://elpais.com/noticias/andres-manuel-lopez-obrador/
https://elpais.com/internacional/2017/10/20/mexico/1508525796_028616.html
https://elpais.com/internacional/2017/10/20/mexico/1508525796_028616.html


 

 

49 
 

 

La vacuna de los mexicanos contra la 'infodemia' es el alto grado de concientización: 

AMLO 

La "vacuna" de la sociedad en México contra la "infodemia" sobre el COVID-19 es 

"alto grado de concientización" de las personas, afirmó este miércoles el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

"Lo que repito y repito, que el pueblo de México es de los que menos analfabetismo 

político tiene. Esto se debe al renacimiento que se dio en los últimos años a lo que 

hemos dado en llamar la revolución de las conciencias, es lo que nos protege es 

nuestro escudo, nuestra vacuna", comentó. 

El mandatario hizo referencia a la exposición hecha por Jenaro Villamil, titular del 

Sistema Público de Radiodifusión, sobre la "infodemia" de noticias falsas detectada 

en redes sociales. 

 

 

Tribunal frena el envío de las cartas de AMLO 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) impugnó la decisión de la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) de dictar medidas 

cautelares sobre las cartas que el gobierno federal envió a distintas personas para 

promover los microcréditos. 

El IMSS aseveró que no hay acto de promoción, ya que no existe en curso un 

proceso electoral. 

Este miércoles, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF) tratará el tema en sesión virtual y privada, en donde prevé 

avalar la decisión del INE que emitió medidas cautelares por las cartas que 

el Ejecutivo federal envió y al menos en la primera versión de la misiva apareció la 

firma del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/la-vacuna-de-los-mexicanos-contra-la-infodemia-es-el-alto-grado-de-concientizacion-amlo
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/la-vacuna-de-los-mexicanos-contra-la-infodemia-es-el-alto-grado-de-concientizacion-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-frena-el-envio-de-las-cartas-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/tag/imss
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
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Quedan a la deriva pacientes que no son de COVID-19 

Gloria G., Miguel Ángel H. y Miguel Ángel V. tuvieron el peor momento en el peor 

de los escenarios. La saturación de hospitales para atender casos COVID-19 en la 

Ciudad de México; Torreón, Coahuila, y Chihuahua, Chihuahua, los orilló a morir sin 

atención médica. 

Sus nombres están anotados en algunas de las listas de espera de hospitales 

públicos del país que dejan para “luego” la atención de casos de atención otrora de 

primer nivel, como infartos cardiacos o cerebrovasculares. 

En estos días todo está centrado en la atención de pacientes con coronavirus. No 

hay lugar para padecimientos de otro tipo. Se trata, en suma, de los “decesos 

alternos” de la pandemia. 

 

Padres de niños con cáncer reviven reclamo por falta de medicinas 

Ciclofosfamida es el nombre del fármaco agotado en el sistema de salud público y 

privado del país y el cual requieren cerca de 30 mil niños con cáncer en México, 

quienes hoy, en medio de la pandemia de COVID-19, quedaron indefensos. 

Desde hace 10 días comenzaron a registrarse los primeros faltantes de este 

medicamento oncológico utilizado en las distintas etapas de los tratamientos, 

principalmente aplicado en menores; de manera inmediata, una veintena de niños 

adscritos a servicios de salud público dejaron de recibirlo, según relataron padres 

de los aludidos. 

El 10 de marzo, la Secretaría de Salud cerró el capítulo de escasez en 

medicamentos con la compra de 500 mil fármacos para cáncer; incluso el mismo 

secretario, Jorge Alcocer, dijo que se habían adquirido medicamentos para tres 

meses. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/quedan-a-la-deriva-pacientes-que-no-son-de-covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/padres-de-ninos-con-cancer-reviven-reclamo-por-falta-de-medicinas
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Jacobson analiza las estrategias antinarco de AMLO y Calderón 

En entrevista para EL UNIVERSAL, la exembajadora de Estados Unidos Roberta 

Jacobson se refirió al caso de Genaro García Luna y a las estrategias de gobierno 

de Felipe Calderón y de Andrés Manuel López Obrador. 

En el texto de Proceso se concluye que hubo una duplicidad, una doble cara, en el 

gobierno de Felipe Calderón. Entiendo que esto significa que el entonces presidente 

Calderón sabía que su secretario de Seguridad, Genaro García Luna, tenía nexos 

con el narco y no actuaba. ¿Crees que esto ocurrió? 

—Toda la información que yo he recibido como secretaria adjunta para el Hemisferio 

Occidental fue información no corroborada. Lo único que yo quise decir es que yo 

imaginaba, y todavía imagino, que había gente dentro del gobierno de México que 

tenía la misma información que nos llegaba a nosotros. Eso no significa que el 

[ex]presidente esté mintiendo cuando dice que no sabía sobre esta información. Yo 

no puedo decir quién veía qué información, pero sí que esta información fue de un 

tipo que pienso debió llegar a las oficinas de oficiales mexicanos al mismo tiempo 

que nos llegaba a nosotros. 

 

 
México planteará pacto migratorio a Trump; López Obrador prevé proponerlo en 

encuentro en EU 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que analizará la posibilidad de 

plantear al gobierno de Estados Unidos un acuerdo para regularizar la situación de 

migrantes mexicanos en ese país. 

Ante un posible encuentro en julio próximo con el presidente del vecino país, Donald 

Trump, López Obrador aclaró que la prioridad en el viaje que realizaría a 

Washington sería para poner en marcha el Tratado de Libre Comercio (T-MEC) y 

agradecer personalmente la solidaridad fraterna del gobierno estadunidense y de 

su pueblo con México durante la epidemia del COVID-19. 

En el caso de los migrantes mexicanos, puntualizó que se buscaría plantear la 

posibilidad a través del canal institucional más adecuado. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/jacobson-analiza-las-estrategias-antinarco-de-amlo-y-calderon
https://www.eluniversal.com.mx/tag/genaro-garcia-luna
https://www.eluniversal.com.mx/tag/genaro-garcia-luna
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-planteara-pacto-migratorio-a-trump-lopez-obrador-preve-proponerlo-en-encuentro-en-eu
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-planteara-pacto-migratorio-a-trump-lopez-obrador-preve-proponerlo-en-encuentro-en-eu
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SRE prepara reapertura de consulados en Estados Unidos 

Al encabezar cuatro reuniones virtuales con 51 cónsules en Estados Unidos, el 

subsecretario para América del Norte, Jesús Seade, consideró que, al reanudarse 

las actividades en el vecino país del norte, se reiniciará la atención en las sedes 

consulares. 

En comunicado, la Cancillería informó que, desde finales de abril, algunas entidades 

de la Unión Americana comenzaron la reactivación económica y se espera que la 

mayoría lo hagan para mediados de mayo, lo que permitirá el retorno a las labores 

consulares presenciales. 

 

El INE mide a AMLO, Peña y Calderón ‘con la misma vara’ 

Con la misma vara que se midió a Felipe Calderón y a Enrique Peña, se medirá a 
López Obrador. El INE no tiene animadversión, ni obediencia a ninguno de los 
gobiernos que vayan pasando. Como institución autónoma tiene que mantenerse 
distante de los colores de quien gobierne y hacer valer la Constitución y las leyes, y 
eso es lo que hizo”, aseguró el consejero Ciro Murayama. 

En entrevista con El Financiero luego de que la Comisión de Quejas y Denuncias 
del INE emitió medidas cautelares en contra del gobierno federal para prohibir que 
se entregaran cartas firmadas con el nombre de Andrés Manuel López Obrador a 
los beneficiarios de créditos por la pandemia, Murayama dijo que “si hay una 
violación a la norma, venga de quién venga, hay que frenarla”. 

“No estamos en un negocio de amistades o enemistades, estamos haciendo valer 
el marco constitucional y lo que queremos es ser objetivos y consistentes. Malo 
hubiera sido que cambiáramos los criterios que ya están bien asentados, porque 
sería incongruente apartarnos de la obligación del principio de legalidad”, dijo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-SRE-prepara-reapertura-de-consulados-en-Estados-Unidos2020653
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/el-ine-mide-a-amlo-pena-y-calderon-con-la-misma-vara


 

 

53 
 

NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
Bolsonaro calla a la prensa e insiste en que no es investigado 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, volvió a negar este martes que pretenda 

interferir en la Policía Federal, de lo cual fue acusado por el exministro Sergio Moro, 

y sin responder una pregunta mandó a los periodistas a “callar la boca”. 

Bolsonaro saludó a un pequeño grupo de seguidores a las puertas del Palacio de la 

Alvorada, su residencia oficial en Brasilia, y se volvió luego hacia los reporteros para 

reclamar por lo que calificó de “prensa canalla” y “mentirosa”. 

El gobernante confirmó que, tras nombrar como nuevo director de la Policía Federal 

al comisario Rolando De Souza, el superintendente de ese organismo en Río de 

Janeiro, Carlos Henrique Oliveira, dejará ese cargo y ocupará la subdirección 

nacional de esa institución. 

 

 

Trump niega estar implicado en supuesto complot contra Venezuela 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que no tiene "nada que 

ver" con las dos incursiones marítimas en Venezuela, en las que al menos 

fallecieron ocho personas y donde fueron detenidos dos ciudadanos 

estadunidenses. 

"Acabo de recibir información. No tiene nada que ver con nuestro gobierno, pero 

acabo de recibir información sobre eso y lo investigaremos. Estamos preocupados 

sobre eso, pero sea lo que sea, les informaremos, pero no tiene nada que ver con 

nuestro gobierno", afirmó el mandatario en declaraciones a la prensa en la Casa 

Blanca. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/jair-bolsonaro-prensa-acusaciones-interferencia-policia-federal-5192884.html
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/trump-niega-gobierno-vinculado-complot-venezuela
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/venezuela-frustro-invasion-maritima-acusa-colombia
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/venezuela-detuvo-estadunidenses-iban-nicolas-maduro
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/venezuela-detuvo-estadunidenses-iban-nicolas-maduro
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Los indígenas de la Amazonia lanzan un SOS para reclamar protección ante la 

pandemia 

Un territorio vasto y selvático, con una población vulnerable, dispersa y 

mayoritariamente indígena, deficientes redes hospitalarias y bajo la jurisdicción de 

varios países. El coronavirus que ataca con ferocidad el sistema respiratorio 

también pone en peligro a los habitantes del llamado pulmón del mundo. La 

Amazonia, ese paraje remoto y biodiverso donde los bienes fluyen por ríos en lugar 

de autopistas, ha encendido las alertas de las autoridades 

de Brasil, Colombia y Perú ante el avance de la pandemia. 

La covid-19 supone una amenaza aún más grave para las comunidades indígenas, 

tradicionalmente diezmadas por epidemias llevadas hasta ellas por el hombre 

blanco. Sus defensores advierten del riesgo de genocidio si no se toman medidas. 

Por eso los indígenas brasileños han reclamado a la Organización Mundial de la 

Salud que creen un fondo específico de emergencia para protegerlos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/internacional/2020-05-06/los-indigenas-de-la-amazonia-lanzan-un-sos-para-reclamar-proteccion-ante-la-pandemia.html
https://elpais.com/internacional/2020-05-06/los-indigenas-de-la-amazonia-lanzan-un-sos-para-reclamar-proteccion-ante-la-pandemia.html
https://elpais.com/noticias/brasil/
https://elpais.com/noticias/colombia/
https://elpais.com/noticias/peru/
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OTRAS COLUMNAS 

 
EDITORIAL 

Covid: ¿triunfalismo prematuro? 

En el tema de contagios y muertes, las cifras nunca podrán ser exactas; pero se 

agradece que sean lo más cercano a la realidad. El encargado gubernamental para 

el manejo de la crisis por Covid-19, Hugo López-Gatell, ha sido claro en señalar que 

México adoptó el modelo Centinela para monitorear los contagios y desestimó el 

uso masivo de pruebas para identificar a los portadores del coronavirus, pero la 

reciente desestimación que hizo de ese mismo modelo inducen confusión sobre la 

dimensión real de la epidemia en nuestro país. 

Con base en un nuevo recuento en el que la duplicación del número de casos parece 

estarse espaciando al registrarse una duplicación de contagios cada seis días, en 

lugar de cada dos, como había venido siendo la tendencia hasta el día 40 del inicio 

de la suspensión de actividades no esenciales y del confinamiento voluntario, el 

gobierno manifesta su confianza en haber hecho hasta aquí lo correcto y 

conseguido reducir hasta en 70% la cantidad de posibles casos que se hubieran 

tenido de no haberse decretado la serie de medidas de contención implementadas 

desde el 23 de marzo pasado. 

 

ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

La filantropía criminal 

Hay algo inusual en estos arranques de filantropía en la pandemia. En principio: la 

visibilidad de los hechos 

La pandemia parece estar creando espíritu cívico en los grupos más 

insospechados. En las últimas semanas, se han multiplicado escenas de filantropía 

criminal: hombres armados, identificándose como integrantes de alguna banda 

delictiva (Cártel de Sinaloa, Cártel de Jalisco Nueva Generación, Cártel del Golfo, 

etc.), repartiendo despensas y bienes de primera necesidad entre sectores 

marginados urbanos, golpeados por el virus y el confinamiento. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

Calderón y la oposición desgraciada 

Felipe Calderón es para López Obrador el enemigo perfecto: mantiene viva a su 

tropa, pero no le representa una amenaza 

Que Felipe Calderón sea considerado el principal opositor político de este país 

radiografía el estado de desgracia en el que se encuentra la oposición. 

El expresidente no aguanta la prueba de la memoria: en 2012, cuando dejó el poder, 

tuvo prácticamente que huir del país y medio esconderse en Estados Unidos porque 

no podía salir a la calle en México: su gestión dejaba un regadero de sangre y había 

abierto la puerta para el regreso del viejo PRI. La conversación era si terminaría 

juzgado por crímenes de lesa humanidad. Y encima, el arranque trepidante del 

sexenio de Peña Nieto con el Pacto por México, lo caricaturizaba como un 

presidente incapaz de hacer política para lograr cambios estructurales. 

BAJO RESERVA 

La Ley Nahle 

El pasado sábado 2 de mayo, Amado Jesús Cruz Malpica, diputado local de Morena 

en el Congreso de Veracruz, presentó una iniciativa para reformar la Constitución 

de su entidad. Esto no tendría mayor impacto en la vida nacional del país, de no ser 

porque esta modificación beneficiará a la actual secretaria de Energía, Rocío Nahle, 

al quitarle los candados que hoy le impiden ser aspirante a gobernadora, por lo que 

algunos bautizaron este proyecto con el mote de “Ley Nahle”. Nos explican que 

actualmente la Constitución estatal establece que para ser gobernador se debe 

haber nacido en el estado, o ser hijo de padre o madre veracruzanos. Ahora, el 

legislador por Coatzacoalcos, y cercano a Nahle, propone que se pueda ser 

mandatario estatal si se es padre o madre de hijos veracruzanos, requisito que sí 

cumple doña Rocío. Ella nació en Zacatecas, pero desde hace mucho tiempo vive 

en Coatzacoalcos, Veracruz, incluso fue electa diputada federal (2015) y senadora 

(2018) por esta entidad. En caso de que la iniciativa de don Amado pase, a la 

secretaria Nahle solo le faltaría la, nada menor, tarea de superar la crisis petrolera 

en la que se encuentra el país, y de que Pemex salga a flote, para así poder llegar 

al 2024 con todas las credenciales a competir por el gobierno de Veracruz. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Violencia y coronavirus se cruzaron en Guerrero 

Ayer, el presidente municipal de Iguala, Guerrero, Antonio Jaimes Herrera, se 

declaró incapaz de seguir luchando contra el coronavirus. Los casos se están 

desbordando, lamentó, y “prácticamente estamos solos”. 

El Hospital General de Iguala, que recibe pacientes de Cocula, Teloloapan, 

Huitzuco, Atenango del Río, Tepecuacuilco, Buenavista de Cuéllar y Apaxtla, ya se 

encuentra colapsado: “Hay gente que llega pidiendo una oportunidad de vida y 

muchas veces ya no se le puede dar”, agregó Jaimes Herrera. 

El director del Hospital dio positivo hace unos días días y hoy se encuentra en 

cuarentena. El director de la Cruz Roja falleció el 23 de abril a consecuencia de 

la epidemia. El brote viene desde el 16 de abril pasado, cuando tres empleados de 

la tienda de abarrotes El Zorro presentaron síntomas de Covid-19. 

SALVADOR GARCÍA SOTO  

SERPIENTES Y ESCALERAS 

Ebrard otra vez entra al quite 

En momentos en que al presidente López Obrador se le ha visto “muy molesto” por 

el escándalo de la compra de ventiladores a sobreprecio del IMSS al hijo de Manuel 

Bartlett, sobre el que ya ordenó una investigación a la Función Pública, ayer Marcelo 

Ebrard prácticamente exhibió las irregularidades que se asoman en esa compra, 

más allá del posible conflicto de interés o tráfico de influencias, cuando frente al 

mismo presidente, el canciller informó, desde la mañanera, que él compró 

“directamente al fabricante de Estados Unidos y sin intermediarios” 211 ventiladores 

marca Hamilton a precios de entre 384 mil y 600 mil pesos cada respirador, tres 

veces más bajo del 1.5 millones que pagó el Seguro Social a León Bartlett por 

ventiladores chinos. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

El desastre en las pruebas de Covid-19 (y el empleo) 

Aunque el subsecretario Hugo López-Gatell asegure victorioso que en México se 

logró “aplanar la curva” epidémica de Covid-19, lo cierto es que el virus ya ha 

cobrado la vida de más de 2 mil 500 personas (el dato oficial) y ha puesto de 

manifiesto la grave situación que enfrenta el sistema de salud a nivel nacional, amén 

de que a la fecha no existe una cifra confiable del total de infectados en el país. 

Frente a esta realidad, avalar la calidad de las pruebas con las que operan 

laboratorios públicos y privados del país para detectar la enfermedad se ha 

convertido en otro dolor de cabeza para el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador. 

Dicha tarea fue encomendada al Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos (InDRE), a cargo de Irma López Martínez, donde se determinó que 

las revisiones sean documentales y se realicen cuando una empresa o persona 

desee comercializar reactivos para la detección del coronavirus. 

 

SACAPUNTAS 

Sin querer queriendo 

Tremenda exhibida dio el presidente de EU, Donald Trump, a los Bartlett. Cuatro 

días después de que se difundió que un hijo del director de la CFE, Manuel Bartlett, 

cobró 1.5 millones de pesos por cada uno de los 20 ventiladores que vendió al IMSS, 

la Casa Blanca mandó a México 211 instrumentos, de manufactura suiza, y un 

millón 47 mil 608 pesos más baratos.  

Unidad en San Lázaro 

Se formó un bloque en San Lázaro para impulsar el “Ingreso único vital”, que consta 

en dar $3,600 a mexicanos que hayan perdido ingresos por la pandemia. Son 70 

diputados, de todos los colores, los firmantes: Porfirio Muñoz Ledo y Lorena 

Villavicencio, de Morena; Laura Rojas, del PAN; Verónica Juárez, del 

PRD; Tonatiuh Bravo, de MC; y Cynthia López Castro, del PRI. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/columna-sacapuntas-miercoles-06-de-mayo-2020/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Cautela, pide la Organización Panamericana de la Salud 

“Hemos aplanado la curva” de contagios, comparte en la mañanera el doctor Hugo 

López-Gatell. 

Sus cifras indican que México “ha tenido una duplicación inicial de casos cada dos 

días, (pero) para el día 40, tuvimos un cambio y ahora hay duplicaciones cada seis 

días, lo que significa que se hace cada vez más lenta la epidemia. Hemos 

aplanado la curva…”. 

Optimismo en Palacio Nacional. Algo bueno en lo que cabe. La luz al final del 

túnel, diría el Presidente de la República. Pero apenas unas horas después, desde 

Washington, la voz de la directora de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS), Carissa Etienne, llama a la cautela. 

Hay muchas zonas de nuestra región en donde el número de casos de contagios 

está doblando en cuestión de días: Estados Unidos, Canadá, Brasil, Ecuador, 

Perú, Chile y México —precisa— son países donde “sigue muy alta” la 

transmisión. 

 

 

CAPITANES 

Pablo Fuentes... 

El Capitán de Essity, con marcas como Saba, Nevax y Regio, adquirió nuevo equipo 

para producir cubrebocas para uso doméstico y hospitalario. En marzo comenzó la 

primera línea de producción, se encuentran probando una segunda y el resto 

arrancará operaciones en las próximas 12 semanas. 

Dudas Eléctricas 

Algo muy raro debió suceder al interior del Centro Nacional de Control de Energía 

(Cenace) para que Gustavo Villa, director de Operación y Planeación del organismo, 

haya firmado el Acuerdo para garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 

Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional, publicado la semana 

pasada y que tantas protestas ha generado. 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/cautela-pide-la-organizacion-panamericana-de-la-salud/
https://www.reforma.com/capitanes-2020-05-06/op179537
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TEMPLO MAYOR 

F.BARTOLOMÉ 

A LO MEJOR tiene razón Andrés Manuel López Obrador con eso de que estamos 

en un tiempo de zopilotes. Y es que, a propósito del negociazo de la familia Bartlett, 

el Presidente dijo que lo importante del asunto era comprar los respiradores para 

salvar vidas. Pero, ¿acaso venderlos con tremendo sobreprecio no es una acción 

de zopilotes? 

PORQUE si la prioridad se supone que son los pacientes, seguramente se podrían 

salvar más si se compraran más equipos a un costo real de mercado y no a un 

precio inflado. A lo mejor a esos zopilotes se refería el Presidente. 

 

VAYA DILEMA enfrentan en el corazón empresarial de México: resulta que 

en Nuevo León el sector productivo está urgiendo a que se inicie la reactivación 

económica en la segunda quincena de mayo... pero las autoridades sanitarias 

consideran que para esas fechas, precisamente, se espera una segunda oleada -

tsunami le llaman- de contagios. 

EL DETALLE está en que la petición de echar a andar las cadenas productivas, 

especialmente las ligadas a la industria automotriz y electrónica, obedece a que sus 

contrapartes en Estados Unidos ya iniciaron operaciones y, pues, no es cosa de ver 

si se puede, sino de poder ver cómo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-05-06/op179529?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

"La mayor amenaza a nuestro planeta 

es la creencia de que alguien más 

lo salvará". 

Robert Swan 

En sus "Lecciones de la pandemia" de este domingo, el presidente López Obrador 

acusó al "modelo neoliberal" de empobrecer a las sociedades por su "enfoque 

mercantilista, individualista y de poca solidaridad", pero también por los daños que 

"puede ocasionar al medio ambiente y a la salud de las personas". 

 

No presentó a su gobierno como ejemplo de neoliberalismo extremo, pero pudo 

hacerlo ante su campaña contra las energías limpias. Un gobierno realmente 

preocupado por la salud y el ambiente no habría emitido un acuerdo como el del 

Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) del 29 de abril, que "suspende las 

pruebas preoperativas de las centrales eléctricas intermitentes eólicas y 

fotovoltaicas en proceso de operación comercial. Asimismo, para aquellas que no 

han iniciado, no se autorizarán pruebas preoperativas". 

 

Este "acuerdo" prohíbe de manera indefinida la entrada a la red nacional de 

distribución de electricidad de nuevas generadoras de energía eólica y solar. Se 

aplica incluso a las plantas que están ya terminadas y no han tenido pruebas 

preoperativas. Supongo que los inversionistas, como los de la cervecera de 

Mexicali, tendrán que aceptar que sus inversiones multimillonarias se tiren a la 

basura. Ya se va haciendo costumbre en México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/energia-sucia-2020-05-06/op179531?pc=102
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

 

1. Por fin entienden. Los que por fin dieron una muestra de cordura en el Congreso 

General fueron los integrantes de la Comisión Permanente, pues pospusieron la 

sesión de este miércoles hasta una fecha próxima todavía por definir. ¿Motivo? Esta 

vez no es ningún puente, como es la costumbre, sino la emergencia sanitaria por 

COVID-19 y el pico de contagios esperado para esta semana. La pandemia los 

obligó a posponer la reunión. A ver si eso sirve para que nuestros legisladores 

lleguen más documentados y con ganas de negociar en vez de imponer. Reformas 

y acuerdos urgentes necesita el país para reactivar la economía y eso sólo se 

logrará con servidores públicos dispuestos y capacitados. Tampoco le haría mal a 

nadie que, de pasadita, le dieran una buena revisada al sistema de salud. 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

¿Cómo surgió la pandemia? 

Los populistas buscan simplificar todos los acontecimientos, ya sean sociales, 

económicos o políticos. Les quitan cualquier matiz para construir narrativas 

maniqueas. 

Es el caso de las acusaciones que han lanzado el presidente estadunidense Donald 

Trump y su secretario de Estado, Mike Pompeo, al acusar a China de haber 

fabricado el coronavirus SARS-CoV-2 en un laboratorio de virología. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/como-surgio-la-pandemia/1380235
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LEO ZUCKERMANN 

Una posible buena noticia para México 

Cómo ha cambiado el mundo en unas cuantas semanas. Cuando comenzó este 

año, todos pensábamos que el evento internacional más importante de 2020 serían 

las elecciones presidenciales en Estados Unidos. Dicho acontecimiento, ahora, ha 

quedado eclipsado por las crisis sanitaria y económica del coronavirus. 

No obstante, los comicios estadunidenses seguirán siendo muy importantes para 

ese país, para México y para el mundo entero. El resultado final, y me refiero a la 

posible derrota de Donald Trump, puede ser una buena noticia para nuestro país. 

La pregunta, por tanto, es si Joe Biden, el presunto candidato de los demócratas, 

puede ganarle la elección al actual Presidente. 

MARÍA AMPARO CASAR 

El “si no hubiese” no existe… pero 

Si no hubiesen cancelado el aeropuerto de Texcoco y mejor lo hubiesen limpiado 

de las presuntas corruptelas, tendríamos la prueba fehaciente de un Presidente que 

va contra la corrupción, estaríamos cerca de tener un aeropuerto para los próximos 

50 años, los empresarios sabrían que los contratos se respetan y, también, que 

ahora las cosas se hacen de manera distinta. Tendríamos, también, 75 mil millones 

que se gastaron sólo para cancelar contratos. Una cantidad prácticamente igual al 

presupuesto destinado al rubro que la SHCP clasifica bajo “gobierno austero y sin 

corrupción” (PEF-2020). 

ALICIA SALGADO 

¿Será que la CFE está “ayudando” a Pemex? 

Le comenté ayer que sería un escándalo, y ya lo es, el contenido del “Acuerdo” 

publicado por el Cenace, que dirige Alfonso Morcos, y que, con toda razón legal, 

impugnarán todas las empresas afectadas. 

La razón es que nadie se explica la decisión, más allá de una postura ideológica y 

de falsa soberanía eléctrica, porque el argumento ofrecido —de que la demanda de 

energía eléctrica se ha caído— no tiene sustento, de acuerdo con la tabla adjunta.  

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/una-posible-buena-noticia-para-mexico/1380229
https://www.excelsior.com.mx/opinion/maria-amparo-casar/el-si-no-hubiese-no-existe-pero/1380231
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/sera-que-la-cfe-esta-ayudando-pemex/122444
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DAVID PARAMO 

Justo medio 

Hace poco tiempo, en días y mucho en eventos, cuando comenzaban la pandemia 

y los efectos económicos negativos, el Padre del Análisis Superior estableció que 

se navegaba por aguas desconocidas en las que no alcanzaban a verse ni la 

profundidad ni las consecuencias de lo que pasaría. 

Muchos expertos y funcionarios públicos con los que habló el autor de esta columna 

se apresuraron en afirmar que había grandes similitudes con tal o cual crisis del 

pasado. Afirmaban que simplemente con aplicar una mezcla de recetas del pasado 

se podría encontrar la solución para paliar la mezcla entre crisis de salud y 

económica. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

Microsoft, la compañía que encabeza Satya Nadella, revelará esta semana los 

primeros juegos para Xbox Series X, su consola de nueva generación. El programa 

Xbox 20/20 iniciará mañana con el Inside Xbox, enfocado en los títulos de la consola 

que se venderá a finales de año. Microsoft afirmó que habrá novedades sobre la 

consola y de Xbox en general cada mes, en lo que resta del año. Y será en julio que 

se presenten los juegos de Xbox Game Studios. El evento de esta semana será a 

las 10:00 a.m., hora de la Ciudad de México. Podrán seguir la transmisión en Mixer, 

Twitch, Facebook, Twitter y YouTube. La presentación tendrá soporte en inglés, 

español, portugués, entre otros idiomas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/justo-medio/122441
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/122440
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JOSÉ YUSTE 

Televisa y Ocesa: Live Nation debe cumplir 

Live Nation Entertertainment, desde el 24 de julio de 2019 acordó comprar tanto la 

parte de control de Ocesa, así como el 40 por ciento de Televisa en Ocesa. Ahora 

la productora con sede en Beverly le dice a Televisa que no está obligada a honrar 

el contrato. Se lo podemos confirmar: el acuerdo se dio en México, bajo las leyes 

mexicanas y en Televisa están decididos a hacerlo cumplir. 

Live Nation ha alegado que las circunstancias cambiaron. Pero igual que en todo el 

mundo. Se trata de una crisis sanitaria y regresarán los espectáculos en vivo. 

También existió una especulación respecto a que la Cofece se tardó mucho en dar 

su visto bueno al acuerdo. Hubo un retraso, como otros reguladores en el mundo. 

El acuerdo fue en julio del año pasado y estamos en mayo: ocho meses. Pero aun 

así, no es una razón jurídicamente válida. 

 

MARICARMEN CORTES 

Infraestructura de Calidad, otro enfrentamiento con IP 

El sector industrial está nuevamente en pie de guerra por el temor de que con la 

nueva Ley de Infraestructura de Calidad que impulsa la Secretaría de Economía 

suceda lo mismo que con el nuevo etiquetado frontal nutrimental: que les pidan a 

los empresarios su opinión para que al final nos los tomen en cuenta 

A más tardar el 15 de mayo, los empresarios deben presentar sus observaciones a 

esta Ley de Infraestructura de la Calidad, la cual sustituirá a la Ley de Metrología y 

Normalización que data de hace 28 años y la que cuenta ya con varias 

actualizaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/televisa-y-ocesa-live-nation-debe-cumplir/122439
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/infraestructura-de-calidad-otro-enfrentamiento-con-ip/122442
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Falta el López-Gatell de la crisis financiera 

En este espacio he hablado de que en esta crisis sanitaria y económica no hay 

opción: es la vida y la bolsa. 

En lo sanitario dicen que están aplanando la curva de la pandemia, pero no he 

escuchado decir que están deteniendo la caída libre de la economía que, es cierto, 

es producto de la crisis sanitaria, pero también lo es que ésta agarró a México 

descolocado económicamente tras un año de decrecimiento y la debacle de Pemex, 

que perdió en el primer trimestre de este año más que todo lo que en 2019. 

TRASCENDIO 

Trascendió 

QUE la Mesa Directiva de la Comisión Permanente dio marcha atrás a su intención 

de celebrar por vez primera este miércoles una sesión a distancia, no solo por 

dificultades técnicas, sino por los vacíos en el contexto legal. Como lo recomendó 

el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, el órgano parlamentario encabezado 

por la senadora Mónica Fernández descartó igualmente una sesión presencial, “en 

virtud de que esta fecha se encuentra en el lapso de mayor riesgo de contagio por 

la pandemia de covid-19”. 

CARLOS PUIG 

Día 45: pretender aprender o una propuesta viable 

En medio de estas muchas y largas semanas, atentos a los números y el “modelo”, 

y las innumerables conferencias de la mañana, a las 6, a las 7 y a las 8 de la tarde 

más las que se acumulen; creo que hay un tema, uno más, que tendrá 

consecuencias imprevistas y que ahora mismo está causando más de un problema 

—seré generoso— en las casas donde todos debemos quedarnos: el cierre de 

escuelas y la educación a distancia. Porque podría ser que en junio se abran 

muchas cosas y no las escuelas. 

La semana pasada reproduje aquí lo que me dijo Manuel Gil Antón: las casas no 

son escuelas ni los papás maestros. 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/falta-el-lopez-gatell-de-la-crisis-financiera
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/falta-el-lopez-gatell-de-la-crisis-financiera
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_723
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_723
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-45-pretender-aprender-o-una-propuesta-viable
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-45-pretender-aprender-o-una-propuesta-viable
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

En el ojo del huracán 

Hay una discusión en todo el mundo sobre la calidad de las mediciones de la 

pandemia. Vistas de cerca, ninguna de las mediciones es aceptable. 

Pero hay mediciones y mediciones. La mexicana es particularmente impugnable. 

Estamos llegando a no saber aquí ni qué se ha medido, ni qué se está midiendo. 

CARLOS MARIN 

Mano alzada o Fiscalía General 

En plena pandemia cualquier otro tema es menor, pero los hay tan relevantes que 

no deben pasar desapercibidos. El de Calderón-García Luna, por ejemplo, sobre 

quienes llueven juicios anticipados y la eventualidad de que al ex presidente se le 

lleve a juicio penal mediante el sucio procedimiento de una tramposa “consulta 

popular”. 

La continuación de la intriga salió de nuevo ayer en la mañanera, incitada por otro 

farsante a los que comunicación presidencial permite la interlocución con el hombre 

más prominente y poderoso de México, Andrés Manuel López Obrador. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Calderón y AMLO, en pleito nuevamente 

De nueva cuenta el expresidente Felipe Calderón y Andrés Manuel López Obrador 

se enfrascaron en un intercambio de señalamientos. El mandatario federal reprochó 

que el expanista “está participando abiertamente en política, y eso enrarece el 

ambiente”. Reiteró que si se abre una investigación en su contra, “tendría que ser a 

partir de una consulta ciudadana”. Insistió en que “vamos a actuar siempre con 

rectitud, aunque nos haya robado la Presidencia”. El michoacano no tardó en 

responder y aclaró al titular del Ejecutivo que “la justicia no es una asunto de 

consultas, sino de pruebas y de leyes. Si la Fiscalía tiene pruebas de que he 

cometido algún delito, adelante, que proceda. Pero si no es así, no hay consulta que 

valga”. Y remató diciendo: “Respete mis derechos”. 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/en-el-ojo-del-huracan
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/en-el-ojo-del-huracan
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/mano-alzada-o-fiscalia-general
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/mano-alzada-o-fiscalia-general
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/calderon-y-amlo-en-pleito-nuevamente
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ENRIQUE QUINTANA 

Sin más pruebas, saldremos a ciegas 

En sólo dos semanas, el 18 de mayo, en 979 municipios del país, según el decreto 

que extendió la Jornada de Sana Distancia hasta el 30 de mayo en el resto del país, 

se empezaría a normalizar la vida económica y terminaría el confinamiento que 

comenzó el pasado 30 de marzo. 

Hasta ahora, por lo menos en los documentos que se han hecho públicos, no se 

tiene una lista detallada de esos municipios. Tampoco se sabe si se ha cumplido 

con la condición de aislamiento que se estableció como regla para poder liberar el 

confinamiento allí a mediados de este mes. 

 

DARÍO CELIS 

Régimen concursal de emergencia para evitar quiebras generalizadas 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador está tendiendo la cama 

para la quiebra generalizada de negocios, al negarse a implementar planes de 

apoyo y facilidades para el sector empresarial. 

Tan solo cientos de unidades productivas ligadas a la industria turística, en 

subsectores claves como la aviación, hotelería y restaurantes, por ejemplo, no 

podrán recuperarse una vez que se levante la cuarentena. 

 

PABLO HIRIART 

Pasos hacia un narcoestado 

El mayor riesgo de México es caer en manos de los cárteles de las drogas, lo que 

ya está sucediendo por la desidia e indolencia del gobierno. 

La crisis económica traerá la mortandad de decenas de miles, o cientos de miles de 

empresas, porque el gobierno dejó a su suerte a los emprendedores y a sus 

empleados que levantaron hoteles, restaurantes, fábricas y negocios. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/sin-mas-pruebas-saldremos-a-ciegas
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/regimen-concursal-de-emergencia-para-evitar-quiebras-generalizadas
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/pasos-hacia-un-narcoestado
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RAYMUNDO RIVA PALACIO 

La impudicia de la 4T 

Legalmente, Zoé Robledo, director del Seguro Social, y León Manuel Bartlett 

Álvarez, dueño de Cyber Robotics Solutions, no deben tener problema por la 

compra de ventiladores respiratorios mediante una adjudicación directa. En una 

situación de emergencia sanitaria, como prevé el decreto presidencial del 27 de 

marzo, se pueden realizar contratos públicos por adjudicación directa, por lo que el 

proceso está en regla. Lo que se tiene que revisar es lo que hay atrás, qué es lo 

que le descubrieron a los hijos de dos viejos amigos que hoy trabajan en el gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador, al haber sido contratada a precios muy por arriba 

del mercado. 

SALVADOR CAMARENA 

Esto le va a gustar a Peña 

Calderón es la piñata favorita de las fiestas de Morena. 

Allí donde haya una crisis o una polémica que sacuda, así sea levemente, a alguien 

del gobierno federal, los seguidores de AMLO recurrirán a la figura del expresidente 

y expanista para vestirlo de petate del muerto útil en todo aquello que convenga al 

régimen, su partido y su maquinaria de propaganda. 

¿En qué año estaremos? ¿En 2020 o en 2006? 

MACARIO SCHENTTINO 

Miénteme más 

Ayer le comentaba acerca de cómo abril nos ha permitido mostrar mejor el 

comportamiento del Presidente. Aunque el golpe de la pandemia empezó a notarse 

en buena parte del territorio, y la respuesta social (más que la promovida por el 

gobierno) nos llevó a encerrarnos, la popularidad presidencial fue al alza (o al menos 

detuvo su caída). 

 En ese mes la economía se desplomó, a juzgar por los indicadores que tenemos, 

la inseguridad se mantuvo y la pandemia creció exponencialmente. 

Los pedidos manufactureros cayeron 5 puntos contra marzo, -10% en el índice, que 

en el caso de equipo de transporte alcanzó -20%. El indicador de confianza cayó 6 

puntos contra el mes anterior, para ubicarse entre 37 y 38 unidades, en 

manufacturas, construcción y comercio. Eso corresponde a una contracción de -

12% en cada uno de los tres grupos. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/la-impudicia-de-la-4t
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/esto-le-va-a-gustar-a-pena
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/mienteme-mas
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Pepe Grillo 

Benditas redes malditas 

Cuando en las redes sociales los vientos soplan a su favor, lo que ocurre de manera 

frecuente, López Obrador se refiere a Facebook y Twitter como las benditas redes 

sociales. Todo es miel sobre hojuelas. 

Pero cuando son más las críticas que los halagos, el Presidente cambia de opinión 

y quiere llamar a cuentas a las redes, a sus directivos y a sus usuarios. 

 

 

Federico Arreola 

Réplica del Dr. Carlos Lomelí Bolaños 

En la columna se hacen señalamientos falsos, imprecisos y calumniosos, sin 

sustento documental ni jurídico, faltando dolosamente a la verdad y como 

consecuencia genera daño moral y que afectan la reputación, la honorabilidad y 

trayectoria de Carlos Lomelí Bolaños, aunado a que esta conducta también es 

generadora de hechos constitutivos de delitos que me reservo en ejercer las 

acciones legales en el momento que lo considere pertinente.  

El colaborador escribe y a la letra transcribo: “El ex delegado de Programas para el 

Desarrollo del gobierno federal en Jalisco, Carlos Lomelí, estableció una red de 

empresas farmacéuticas contratista de la administración de AMLO para ganar la 

megalicitación de medicinas. La presión social obligó a que dejara el cargo, es decir 

él fue magnánimo y renunció al cargo más nunca dejó el negocio y su participación 

en la proveduría de medicamentos”.  

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-benditas_redes_malditas-1153000-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-replica-del-dr-carlos-lomeli-bolanos.html
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Ricardo Alemán 

¡Complicidad en el caso Bartlett: las pruebas! 

De no ser por las graves implicaciones que aparecen, desde lo más alto del poder, 

el "sainete" Bartlett resultaría de risa loca. 

Y es que un recuento elemental de hechos arroja claras evidencias de que el 

otorgamiento de contratos –sin licitación y por adjudicación directa–, a empresas de 

la familia Bartlett habría recibido el aval de Palacio y, por tanto, de la propia 

Secretaría de la Función Pública. 

 

 

Ángeles Aguilar 

Por contingencia, atiborrados los balcones digitales 

Detrás de las ventanas digitales… En medio del necesario encierro que hoy vive la 

población las inquietas miradas de muchos buscan refugio en el fulgor de una 

pantalla. Hoy en México 93% de los hogares dispone de un televisor y 45% de ellos 

tiene una computadora. 

Además, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares que elabora el INEGI de Julio 

Santaella, en el país hay por lo menos 80.6 millones de personas que saben 

navegar a través de las agitadas aguas del Internet. 

 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/complicidad-en-el-caso-bartlett-las-pruebas/388411
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-por-contingencia-atiborrados-los-balcones-digitales/
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Arturo Damm 

Remesas, ¡máximo histórico! 

Las remesas son los dólares que los mexicanos que viven y trabajan en los Estados 

Unidos mandan a sus familiares en México, remesas que se han convertido en la 

mejor ayuda para muchas familias mexicanas. 

Llama mucho la atención el comportamiento que tuvo el envío de remesas en marzo 

pasado, 4,016,124,900 de dólares, 49.1 por ciento más que en febrero, 37.5 por 

ciento más que en marzo de 2019, no habiendo, desde enero de 1995, otro mes 

que se acerque a esa cantidad. El anterior máximo histórico se logró en agosto de 

2019, con 3,356,392,800 de dólares. El de marzo resultó 19.7 por ciento mayor. 

 

 

Marco A. Mares 

AMLO, contra el viento y el sol 

En distintas ocasiones y de distintas maneras el presidente Andrés Manuel López 

Obrador se ha manifestado en contra de las energías limpias: eólica y solar. 

Una de las más recientes fue cuando, en un video, el presidente de México se 

expresó en contra de la generación privada de energía. 

La Gran Carpa 

Bala humana 

La Guardia Nacional aseguró un lanzacohetes con dos granadas de alto explosivo, 

además de una granada de mano, 150 cartuchos de diversos calibres y otros 

aditamentos, abandonados en el municipio de San Buenaventura, Chihuahua, en 

un recorrido realizado por los elementos de seguridad. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-remesas-maximo-historico/
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/AMLO-contra-el-viento-y-el-sol-20200506-0005.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200506-0011.html
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Enrique Campos Suárez 

Pemex, el paciente con el tratamiento equivocado 

Imagine un paciente de 82 años de edad, que padece las peores enfermedades 

crónico-degenerativas que pueda usted pensar. Tiene hipertensión arterial, 

problemas cardíacos, diabetes y obesidad, entre otras tantas. 

Ese paciente se enferma de Covid-19 y el tratamiento que le dan es que siga 

comiendo alimentos grasosos, con toda la sal que quiera, que se despreocupe por 

la obesidad y que, a pesar de ser portador del SARS-CoV-2, haga su vida normal, 

con el mismo desorden habitual. 

 

Dinero 

Las reservas en dólares del Banco de México aumentaron 527 millones al 30 de 

abril y suman 186 mil 655 millones de dólares. Lejos de disminuir, han crecido 12 

mil 46 millones a partir de diciembre de 2018, cuando tomó posesión el presidente 

López Obrador. Ha venido insistiendo a los miembros de la Junta de Gobierno del 

banco central que las cuiden con esmero, porque son reservas que pertenecen al 

pueblo de México. Y ahora más que nunca son importantes, ante el desafío que 

combina un desastre económico y un enigma sanitario que está matando a decenas 

de miles de personas en el planeta –incluyendo a México–. Se han registrado 

movimientos especulativos contra el peso que lo han llevado a cotizarse arriba de 

25 pesos por dólar, cuando a principios de año había alcanzado un nivel de 18 

pesos. Sin embargo, las reservas permanecen intocadas y creciendo. 

Astillero 

Andrés Manuel López Obrador sostuvo como candidato, y lo ha reiterado ahora que 

despacha desde Palacio Nacional, que no le parece conveniente desperdiciar 

energía política al procurar castigo para ex ocupantes de la silla presidencial que 

fueron corruptos y criminales, pues tal fuerza y dedicación se requieren para 

empujar hacia adelante, más viendo al futuro que al pasado, en un perdón claro a 

los principales responsables institucionales de la tragedia mexicana, una especie 

de ley informal de punto final que en lenguaje llano y en aplicación práctica equivale 

a lo que en lenguaje popular se conoce como borrón y cuenta nueva. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Pemex-el-paciente-con-el-tratamiento-equivocado-20200506-0006.html
https://www.jornada.com.mx/2020/05/06/opinion/010o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/05/06/opinion/012o1pol
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Rayuela 

 

 

 

Editorial 

Covid-19: éxitos y desafíos 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, dio a 

conocer ayer que el ritmo de propagación del coronavirus SARS-CoV-2 en México 

es entre 60 y 75 por ciento menor a la estimación original para esta fase de la 

pandemia. De acuerdo con el encargado de informar a la ciudadanía sobre la 

situación de la emergencia sanitaria, así como de coordinar los esfuerzos oficiales 

para controlar su propagación y atender a la población enferma, esta drástica 

disminución se logró gracias al compromiso de la sociedad con el cumplimiento de 

la Jornada Nacional de Sana Distancia, y se mantendrá únicamente en la medida 

en que se sigan cumpliendo las disposiciones de distanciamiento social y reclusión 

voluntaria. 

Con todo, es necesario recordar que, a semejanza de la expansión internacional de 

la pandemia, originada en China para posteriormente golpear a Europa y, por último 

(hasta ahora), a Estados Unidos y América Latina, dentro de cada país el patógeno 

se difunde desde algunas ciudades o focos hacia el resto del territorio. Por ello, 

mientras una región puede encontrarse en su punto máximo de contagio (o acmé), 

como las autoridades estiman que ocurrirá esta semana en la Ciudad de México y 

su zona metropolitana, muchas otras entidades apenas comienzan a experimentar 

la difusión generalizada del virus. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/05/06/edito

